¿Qué es la explotación sexual comercial?
La explotación sexual comercial es un delito contra los derechos humanos de las personas menores de edad, que consiste en la utilización de niños, niñas o adolescentes en actividades sexuales a cambio de una remuneración económica o cualquier otro tipo de retribución.  Puede ser para tener relaciones sexuales, para tomar fotos de contenido sexual o erótico, hacerles tomas para películas pornográficas o su utilización en espectáculos sexuales, exponerles actividades sexuales entre adultos (Guía para la Atención OIT-IPEC-Fundación Rahab).
La explotación sexual comercial puede darse también a través de la trata y venta de niñas, niños y adolescentes, con propósitos sexuales.

La explotación sexual comercial tiene múltiples factores que favorecen su aparición y perpetuación tales como: la inequidad económica, la discriminación de los grupos minoritarios que obliga a la migración y a la separación de los miembros de la familia, el deterioro de las estructuras familiares de contención, otras manifestaciones de violencia, la dificultad para la contención que ofrece el sistema educativo formal, el no control de los explotadores y un sistema legal que favorece la impunidad, entre otros.
No obstante, cabe señalar que un factor fundamental que favorece la explotación sexual comercial, es una cultura que niega o desconoce la condición de derechos de las personas menores de edad, que se traduce en la existencia de una demanda permanente de servicios sexuales de personas adultas a menores de edad.  La vida de estas personas se ha convertido en una propiedad de las/los adultos, lo cual ha generado la expropiación de sus cuerpos y el sometimiento de su sexualidad y de su vida en general.  Desde esta lógica, la explotación sexual de niños, niñas y personas adolescentes, ha sido de alguna manera legitimada históricamente.

Por lo anterior, la terminología utilizada en este marco conceptual, busca establecer un cambio al hablar en términos de explotación sexual comercial y no utilizar la palabra prostitución como se ha hecho tradicionalmente.  De la misma manera quien paga por los servicios sexuales de una persona menor de edad no es un “cliente”, sino un explotador.

En la ruta crítica hacia la explotación sexual comercial, es decir, la secuencia de experiencias de vida que llevan a una persona a ser víctima del comercio sexual, se ha descrito que, además de los factores antes mencionados, en muchos casos estas personas han sufrido abuso sexual en la niñez.
Desde esta perspectiva debe considerarse que muchas víctimas de explotación sexual comercial han vivido una “acomodación” al abuso, lo cual hace parecer que desean continuar en esa situación.  Es importante considerar que esta impresión no es real, ya que ellas y ellos no han logrado desarrollar sus recursos emocionales internos para expresar sus verdaderas necesidades y deseos y por consiguiente no ejercen sus derechos humanos.

Es muy importante que los adultos responsables de la Atención Integral, comprendan plenamente las historias de vida y la continua violación de sus derechos dentro de las mismas y desarrollen las acciones interinstitucionales que se requieren.

La explotación sexual comercial se ha visto incrementada y agravada por tendencias adscritas a la tecnología moderna, que permite que los explotadores se oculten, movilicen redes de explotadores, establezcan contactos y promueven al país como destino de turismo sexual.

ALGUNOS INDICADORES PARA LA DETECCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL
Tomando en consideración la siguiente guía, se puede reconocer la presencia de signos que presenta el niño, niña o adolescente que sufre la situación y que permiten despertar una sospecha o alerta.  Por lo tanto, para que usted pueda tener una sospecha razonable, debe observar que tales signos están ocurriendo en forma reiterada o recurrente (no solo algunos aisladamente), relacionándolos con otras situaciones que se estén presentando.  De tal manera, se aprecia que hay una convergencia de indicadores o signos.
En relación con estos indicadores, es necesario tener en cuenta que:

· Los indicadores son una guía para su observación y detección.

· Definen una situación sobre la que usted puede sospechar y no necesariamente afirmar.

· Un mismo indicador puede formar parte de diversas formas de abuso, o bien puede significar la presencia de problemáticas de otra naturaleza (algunas enfermedades, por ejemplo). 

· Un tipo de abuso puede estar presente en otros abusos o puede darse por sí solo.  Por ejemplo: en el abuso sexual y en el abuso físico está presente el abuso emocional, pero no necesariamente un niño o niña abusado emocionalmente, está viviendo situaciones de abuso sexual o físico.
Algunos indicadores que podrían explorarse en el proceso de DETECCIÓN de personas que sufren explotación sexual comercial, son:

· Infecciones de transmisión sexual

· Embarazo e historia de aborto(s) 
· Evidencia médica que no corresponde a una actividad sexual propia de la edad

· Excesivo interés por temas sexuales

· Conducta y conocimiento sexual inadecuado para la edad (comportamiento muy seductor u obsesivo en relación con la genitalidad, en conversaciones dibujos, bromas, películas)

· Consumo de drogas o alcohol

· Conducta que evidencia impulsividad y poca tolerancia a la frustración

· Cansancio y sueño durante las horas lectivas, mostrando dificultades de concentración 

· Ausentismo escolar frecuente

· Egreso frecuente del centro educativo (escapadas)

· Problemas de rendimiento académico o cambios drásticos en el rendimiento escolar 

· Transporte de o hacia el centro educativo por personas adultas, diferentes y desconocidas

· Permanencia en la calle con pobre vínculo familiar (callejerización) y/o permanencia por intervalos de tiempo en la calle, manteniendo vínculo con la familia (deambulación) 

· Manejo de elevadas cantidades de dinero 

· Acceso a artículos de consumo que exceden la capacidad económica conocida del núcleo familiar

· Responsabilidades que no corresponden a la edad de la persona, por ejemplo: manutención económica de la familia
· Recepción frecuente de llamadas o mensajes por parte de personas adultas 

· Información o evidencia de utilización en actividades de explotación sexual comercial (venta de servicios sexuales, pornografía, actividades eróticas u otras)

· Referencia sobre personas ajenas a la familia como salvadoras/es y proveedoras/es de recursos
· Identificación de zonas geográficas en condición de vulnerabilidad
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	Puede detectar situaciones de Explotación Sexual Comercial, particularmente la trata de personas menores de edad en:

· Consulados

· Embajadas
· Otras representaciones diplomáticas

Competencias:

· Coordinar con instituciones homologas del PANI en los diferentes países para proteger a las personas menores de edad en situaciones de explotación sexual comercial.

· Establecer coordinación con las autoridades de Migración

· Facilitar la repatriación de la persona menor de edad en explotación sexual comercial.
· Coordinar con oficinas de migración para efectos de la repartición.

· Facilitar información a migración acerca de explotadores o presuntos explotadores sexuales.
· Canalizar la denuncia penal a los órganos competentes de cada país.














